
Mesa Directiva

Dip. Giulianna Bugarini Torres
Presidencia

Dip. Abraham Espinoza Villa
Vicepresidencia

Dip. Diana Mariel Espinoza Mercado
Primera Secretaría
Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade 

Segunda Secretaría

Dip. Alejandro Iván Arévalo Vera
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Ma. Fabiola Alanís Sámano
Presidencia 
Dip.Sandra María Arreola Ruiz
Integrante
Dip. J. Reyes Galindo Pedraza
Integrante 
Dip. Teresita de Jesús Herrera Maldonado
Integrante
Dip. Marco Polo Aguirre Chávez
Integrante 
Dip. Adriana Campos Huirache
Integrante
Dip. Grecia Jennifer Aguilar Mercado 
Integrante
Dip. Brissa Ireri Arroyo Martínez
Integrante
Dip. Giulianna Bugarini Torres
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Mtro. Fernando Chagolla Cortés

Secretario de Servicios Parlamentarios

Lic. Homero Merino García

Director General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Coordinador de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Lic.María Guadalupe González Pérez

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y 
Captura de  Sesiones: Gerardo García López, 
Juan Arturo Martínez Ávila, María del Socorro 
Barrera Franco, Mónica Ivonne Sánchez 
Domínguez, Moises Cruz Fonseca, Nadia 
Montero García Rojas, Paola Orozco Rubalcava, 
Perla Villaseñor Cuevas, Victor Iván Reyes Mota, 
Itzel Arias Martinez, Alejandro Solorzano 
Álvarez, Alejandra Lizeth Munguia Martínez.

            Tercera Época     •          Tomo II       •         079       F  Bis      •             16 de octubre 2025.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo que 
contiene terna para nombrar 
al Titular del Instituto de 
Investigaciones y Estudios 
Legislativos del Congreso 
del Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada por la Junta 
de Coordinación Política.
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Ocampo; 41, 47 fracción VII, 105 fracción VII y 117 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, los diputados 
integrantes de la Junta de Coordinación Política nos 
permitimos presentar a la consideración del Pleno 
de esta Septuagésima Sexta Legislatura, para su 
discusión y aprobación, el siguiente

Acuerdo

Primero. Se propone la siguiente terna de aspirantes 
para ocupar la titularidad de la Dirección del Instituto 
de Investigaciones y Estudios Legislativos de este 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo:

1. C. Edgar Alejandro Castillo Salinas
2. C. Daniel Rangel Piñón
3. C. Alejandro Picaso Sánchez 

Segundo. La persona que resulte electa ejercerá el 
cargo de Director del Instituto de Investigaciones 
y Estudios Legislativos del Congreso del Estado de 
Michoacán, por un periodo de un año contado a 
partir del 1° primero de noviembre del año 2025 dos 
mil veinticinco, previa protesta constitucional, que 
haga ante el pleno de esta Soberanía.

Tercero. Notifíquese al ciudadano designado por el 
Pleno, para que le sea realizada la toma de protesta 
de ley como Director del Instituto de Investigaciones 
y Estudios Legislativos del Honorable Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo

Sin otro particular, reiteramos la sinceridad de 
nuestra distinguida consideración

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 14 días del mes de 
octubre del año 2025.

Atentamente

La Junta de Coordinación Política: Dip. María Fabiola 
Alanís Sámano, Presidenta; Dip. Sandra María Arreola 
Ruiz, Integrante; Dip. Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, Integrante; Dip. Adriana Campos 
Huirache, Integrante; Dip. Grecia Jennifer Aguilar 
Mercado, Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, 
Integrante; Dip. Marco Polo Aguirre Chávez, Integrante; 
Dip. Brissa Ireri Arroyo Martínez, Integrante; Dip. 
Giulianna Bugarini Torres, Integrante.

Honorable Asamblea

Con fundamento en los artículos 44 fracción XVI de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 41, 47 fracción VII, 105 
fracción IX, 106, 119, 121 y 236 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, los diputados integrantes de 
la Junta de Coordinación Política de la Septuagésima 
Sexta Legislatura nos permitimos someter, a la 
consideración del Pleno, Propuesta de Acuerdo 
por el que se presenta terna para designar titular 
de la Dirección del Instituto de Investigaciones y 
Estudios Legislativos de este Congreso del Estado de 
Michoacán, con base a las siguientes

Consideraciones

Que el Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 44 fracción XVI de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, está facultado para nombrar libremente a 
los empleados del Poder Legislativo.

El Congreso del Estado, para la Coordinación 
y ejecución de las tareas que permitan el mejor 
cumplimiento de sus atribuciones y la atención 
eficiente de sus necesidades administrativas 
y financieras, cuenta con órganos técnicos y 
administrativos, siendo uno de estos el Instituto de 
Investigaciones y Estudios Legislativos.

El Instituto de Investigaciones y Estudios 
Legislativos es un órgano desconcentrado del 
Congreso, con autonomía técnica, gestión y 
personalidad jurídica para celebrar convenios 
de coordinación. Tiene como fin elaborar 
investigaciones que permitan apoyar los trabajos de 
la agenda legislativa, apoyar en asesoría interna para 
las comisiones y comités; y, producir investigaciones 
sobre el propio Congreso para su proyección y 
fortalecimiento.

El Instituto de Investigaciones y Estudios 
Legislativos, tendrá un Titular el cual será designado 
por el Pleno a propuesta de la Junta de Coordinación 
Política, su integración, organización y funciones 
se rigen por lo dispuesto en la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán y su reglamento.

Por todo lo anterior y con fundamento en los 
artículos 44 fracción XVI de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
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